
 

 

ACLARACIÓN POR DEFECTOS U OMISIONES DE LA 

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 

Expediente: PA 2020-0-015 

Denominación: SUMINISTRO DE MATERIAL PARA TROMBECTOMÍA CON DESTINO 
A LA UNIDAD DE NEURORRADIOLOGÍA, PARA EL HOSPITAL 
CLÍNICO SAN CARLOS DE MADRID. 

 

La Mesa de Contratación del Hospital Clínico San Carlos en sesión celebrada el 15 de 

diciembre de 2020, acuerda solicitar la siguiente subsanación: 

 

EMPRESA  

MERCE V. ELECTROMEDICINA 
B96056023 
Lotes:  3 y 4 
 

 

Presentar  el certificado de Procesos 
Econòmic-Financers  como suministro de 
igual o similar naturaleza al que 
constituye el objeto del contrato, 
indicando los tres primeros dígitos del 
CPV (331).  

BALT SPAIN MEDICAL S L 
B66878398 
Lote: 6 

Presentar certificado positivo actualizado 
expedido por la Tesorería de la Seguridad 
Social de hallarse al corriente con las 
obligaciones 

IZASA HOSPITAL S L 
B08438731 
Lote: 7 

Presentar certificado positivo actualizado 
expedido por la Agencia Tributaria de 
hallarse al corriente con las obligaciones 
tributarias. 

 

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

aprobado por Decreto 49/2001 de 3 de abril. 

Disponiendo para ello de un plazo de tres días (hasta el 21-12-2020). 

 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN. 
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